DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

D.                                             , con D.N.I. núm.                  , con domicilio a efectos de notificaciones del presente escrito en                         ( C.P.        ), como mejor proceda en Derecho DICE:


Que el dicente, personal estatutario del Servicio Canario de la Salud, presta sus servicios como                    en                                        .


Que a partir de la nómina del mes de junio se le han venido haciendo descuentos en varios conceptos de sus retribuciones.


Que el dicente entiende que su reducción retributiva tiene como fundamento legal el Real Decreto-Ley 8/2010 de 20 de mayo, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, y la ley  7/2010 de 15 de julio por la que se modifica la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010.

Que el dicente entiende que dichas normas y las resoluciones que las desarrollan son nulas de pleno derecho al ser contrarias al ordenamiento jurídico, entre otros motivos porque son inconstitucionales al contravenir determinados preceptos constitucionales y normas con rango de Ley dictadas en desarrollo directo de los derechos fundamentales y libertades públicas y de los derechos de los ciudadanos, contemplados en el Capítulo II del Título I de la Constitución Española. 

Entre otros preceptos se vulnera:

1º.- El artículo 9.3, en relación principalmente con el principio de seguridad jurídica, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

2º.- El artículo 14, el principio de igualdad.
3.º.- El artículo 37 de la CE, donde se reconoce el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios. 

4º.- El artículo 86 de nuestro texto fundamental.

5º.- El artículo 33 de la CE, teniendo tal medida un carácter expropiatorio.


6º.- El artículo 134.7, al crear realmente un tributo.
7º.- El artículo 31, al configurar una auténtica norma fiscal progresiva de alcance confiscatorio
8º.- El artículo 35, el derecho al trabajo y a una remuneración suficiente.
El dicente tiene derecho a la conservación de sus retribuciones salariales en las condiciones fijadas por las Leyes de Presupuestos Generales para el año 2010. El dicente no tenía meras expectativas en relación con las retribuciones a percibir en el año 2010, sino que adquirió auténticos derechos subjetivos que, por su propia naturaleza, se integraron en la esfera jurídica y patrimonial del dicente. 

Que además los derechos retributivos del dicente en contraprestación al trabajo realizado han sido modificados sin motivación suficiente y de manera unilateral por parte de su empleador, actuando con mala fe.

Por lo expuesto
 

SOLICITO tenga por realizadas las anteriores manifestaciones y, en su virtud, se sirva anular y dejar sin efecto los descuentos realizados en las nóminas del dicente durante el año 2010, reconociéndole el derecho al cobro íntegro de la retribución prevista para el año 2010 en la Ley 13/2009, de 28 de diciembre de Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Es justicia que pido en Las Palmas de Gran Canaria a XX de noviembre de 2010.
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